
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 110/2021 
 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a catorce de julio de dos mil veintiuno, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 
 

Constancia Número de registro 
Expediente de la acción de inconstitucionalidad al rubro 
indicada, promovida por María del Rosario Piedra Ibarra, 
quien se ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
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Escrito inicial de acción de inconstitucionalidad y sus anexos recibidos el siete de julio 
del año en curso en el “Buzón Judicial”, registrados el ocho siguiente en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal y turnada conforme al 
auto de radicación de trece posterior. Conste. 
 

Ciudad de México, a catorce de julio de dos mil veintiuno. 
 
Vistos el escrito inicial y los anexos de quien se ostenta como 

Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, mediante 
los cuales promueve acción de inconstitucionalidad en la que solicita la 
declaración de invalidez de: 

 
“El artículo 306 del Código Penal para el Estado de Nayarit, reformado 
mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el 
07 de junio de 2021 (…).”. 
 

Ahora bien, del análisis del escrito inicial y sus anexos se advierte que 
la promueve acompañó copia simple del documento con el que pretende 
acreditar la personalidad con la que se ostenta; por tanto, previo a decidir lo 
que en derecho proceda, con fundamento en los artículos 11, párrafo 
primero, 28 en relación con el 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como 15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y 18 del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se previene a quien se 
ostenta como Presidenta del mencionado organismo constitucional 
autónomo para que, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído, envíe 
a esta Suprema Corte copia certificada de la documental que la 
acredite fehacientemente como representante legal de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos; apercibida que, de no cumplir con lo 
anterior, se proveerá respecto de la admisión o desechamiento de este 
asunto con los elementos con los que se cuente. 

 
Con fundamento en el artículo 287 del mencionado Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado en este proveído. 

 
Por otra parte, de conformidad con el Punto Quinto del Acuerdo 

General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, en relación con el 
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Considerando Cuarto y el Punto Único del Instrumento Normativo aprobado 
el veinticuatro de junio de este año, ambos del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, intégrese al expediente, para que surta efectos 
legales, la impresión de la evidencia criptográfica de este acuerdo. 

 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo las notificaciones del presente auto. 

 
Notifíquese. Por lista y por oficio en el domicilio indicado en autos por 

la promovente.  
 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
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